
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2003-00882-00 

 
 

En atención a los escritos que anteceden (archivos 20 y 21), el Despacho negará la 
solicitud en ellos consignada, relativa a la renuncia al poder presentada por el 
abogado MARCO TULIO CÓRDOBA CASTRILLÓN, por cuanto idéntica petición, 
fue resuelta favorablemente por auto adiado 18 de agosto del corriente año, visible 
a orden 18 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

JSZM 

(Carpeta 19) 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN EL 

 
ESTADO Nº 138 DEL 25 DE AGOSTO DE 

2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


